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VISTO
la Resolución Decanal Nº 1660/2022 que autoriza la realización, en el ciclo lectivo 2023, del curso de extensión:
Infancias Potenciales Nivel 1: Descubriendo las Altas Capacidades Intelectuales (ACI), y

CONSIDERANDO
Que en la citada resolución se omitió incluir en el Artículo 1º la cantidad de hojas del Anexo; 

Que la Dra. Paula Irueste, responsable académica del citado curso, informa que  Lic. Noelia Vargas no podrá 
cumplir su rol docente; 

Que la Dra. Paula Irueste solicita que se incluya a la Lic. María. Candelaria Tomasini DNI 35279577 como docente
del Curso de extensión: Infancias Potenciales Nivel 1: Descubriendo las Altas Capacidades Intelectuales (ACI); 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD  PSICOLOGIA
RESUELVE

Artículo 1º: Rectificar la RD Nº 1660/2022 en los siguientes aspectos: 
               Artículo 1º: Donde dice: Anexo I (xx hojas) debe decir: Anexo  (3 hojas)
           Anexo: Donde dice: Docente: Vargas Noelia 31.947.572, debe Decir: Docente: María Candelaria Tomasini
DNI 35279577.

Artículo 2°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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